
.12JZ.b' 

MPC 
cm 

Mag. 	TERESA MONTERO LAROCCA 
SECRETA, ACADEUICA Y DE INVESTIGACrt': 

FAC 	rE EXACTAS - UNSP 

lng. CARLOS E ENID 
D ANO 

FACULTAD CS. EXACTAS - UNP. 

ginivemidadAacianale& Yalta. 
FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS 

Av. Bolivia 5150 - 4400 - Salta 
Tel. (0387)425-5408 - Fax (0387)425-5449 

Republica Argentina 
-------- 

SALTA, 3 de junio de 2014 
Expediente N° 19.144/14 

RESCD-EXA: 342/2014 
VISTO: 

Que la Sede Regional Oran — U.N.Sa., solicita la realización de un Llamado 
a Inscripción de Interesados, para cubrir dos (2) cargos de Alumno Auxiliar 
Adscripto, para la asignatura Introducción a la Física, de la carrera de Tecnicatura 
Electrónica Universitaria, que se dicta en la Sede Regional Oran- U.N.Sa., y; 

CONSIDERANDO: 

Que la Subcomisión de la carrera de la Tecnicatura Electrónica Universitaria 
de Sede Oran-U.N.Sa., propone, a fs. 1, docentes para integrar la Comisión Asesora. 

Que la Comisión de Docencia e Investigación aconseja autorizar el llamado, 
con la nómina de docentes propuestos. 

Que el Consejo Directivo aprueba el llamado y la nomina de docentes que 
actuaran como Comisión Asesora. 

POR ELLO y en uso de las atribuciones que le son propias; en su sesión ordinaria del 
día 21/05/14; 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS 
RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°: Autorizar a la Sede Regional Oran-U.N.Sa., a efectuar el Llamado a 
Inscripción de Interesados para cubrir dos (2) cargos de Alumnos Auxiliares 
Adscriptos, para la asignatura Introducción a la Física , de la carrera de Tecnicatura 
Electrónica Universitaria, que se dicta en la Sede Regional Oran- U.N.Sa. 

ARTÍCULO 2°: Designar como integrantes de la Comisión Asesora, que habrá de 
entender en el Llamado a Inscripción de Interesados indicado precedentemente, a los 
docentes que seguidamente se mencionan: 

Titulares Suplentes 
• Víctor Hugo Serrano 
• Dora Mendoza 
• Hugo Juárez 

• Eusebio Atanacio Mendez 
• Pablo Mendoza 

ARTÍCULO 3°: Hágase saber a la Sede Regional Oran- U.N.Sa., a los miembros de 
la Comisión Asesora, a Secretaría Académica y de Investigación de la Facultad y 
gírese a la Dirección de Sede Regional Oran de la Universidad Nacional de Salta. 
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